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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

MEDIO DE CONTROL:     EJEUTIVO  
DEMANDANTE:  PEDRO DÍAZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:  UGPP 
RADICADO:   20001-33-33-003-2016-00114-00 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, doctor Orlando David Pacheco Chica, se fijará nueva fecha 
para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en este asunto. 
 
En consecuencia, se fija como nueva fecha el día 4 de abril de 2024, a la 9:00 a.m., 
se llevará a cabo a través de la plataforma Lifesize usando el mismo enlace que ya 
fue remitido a las partes. 
 
Finalmente, se les previene a los sujetos procesales y demás intervinientes, el deber 
que les asiste –de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021-, de suministrar al Juzgado y 
a todos los demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines 
del proceso o trámite; previniéndosele igualmente que se deben registrar en la 
plataforma SAMAI, para efectos de poder acceder al expediente y a las actuaciones 
que se generen dentro de este y a su vez cargar los memoriales que dirijan al 
expediente de la referencia a través de la ventanilla virtual. manualsujetosventanilla-
virtual/, lo anterior debido a la implementación de la plataforma SAMAI en la 
jurisdicción contenciosa administrativa; advirtiéndosele que los memoriales que no 
sean registrados y/o cargados en dicha plataforma y por el contrario sean enviados 
a los correos del Despacho se tendrán por no recibidos.   
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS 

 

https://consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
https://consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
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